
Sábado 4 mayo 1985

Ilmo. Sr Direetor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de
18.de agosto. los relativos a Cuota de licencia fiscal durante el
período de instalación. Impuesto General sobre Tráfico de las
Empresas y Arbitrios o Tasas de Corporaciones Locales. No se
otorga el resto de los beneficios por no haber sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia.
ciórr de referencia. cuyo presupuesto de inversión. a efectos de
subvención asciende a dieciócho millones ciemo siete mil nove
cientas una pesetas (18.107.90 1).

Cuatro.-Asignar a dicha ampliación una subvención de un
miJIón doscientas sesenta y siete mil quinientas· cincuenta y tres
pesetas (1.267.553),7 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.771 (Programa 223: Industrializadon y Or
denación Agroalímentarias), del ejercicio económico de 1984.

Cinco.-Cooceder un plazo· hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
C;n el Proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableó:.
das para su disfrute se exigirá el abono.o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A e~te fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be
neficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853' 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de I984.-P. D. (Orden Ministerial

de 19 de. febrero de 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero- Silla.

BOE núm. 10

ORDE/\¡ de 19 de dióemhre de 1984 po/' lo '///(' ,\t'

declara incluido en :OIW de preferente IO(,II/i=lIcí/JI/ il/
dU."!ria/ agral'hi el perfeccionamiento (/(' la h/lde,'.!.lI de
e/tlhoraáán l' ('111'(15""0 de vinos de /a Sociedad ('00

pe¡:miwl (( /1/lIeS!ra Sc/iora de Man;m'accls". de \/O{"
dd ClIeno "Cllel1-('1I ), Jita en dicha lo('alidad r sc!'
aprueha el ('orrnpondien!e proy('cto ("cflico

ORDEN de ¡t) de diciemhre de 1984 por /a l/IU' se
apl'llcha e/ prore;"fO técnico presentado por fa Socie
dad ((Codol"lliu, Sociedad Anónima». dc: San S"adumi
d" ,\joya (BarcdollaJ. para el perf(!('!'Íonamiel/lo de
\'11 hodego de ,,/ahoraciól1 de vinos ejpUlIl¡J.ws.
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. Ilmo. Sr.: De conformidad _con la propuesta elevada por esa
Dirección General. de Industnas Agrarias y Aliment'lrias para
completar el expediente a que se refiere la Orden de este Depar
tamento. de fccha 2 de marzo de 1984, p'or la que se declaró in
duido t'n zona de preferente localizaCión industrial agrana el
pcrfeccionumicnto de la hodega de daboración de '.-inos espumo
sos qLle la Sociedad "Couorníu. Sociedad Anónima)) tiene en S¡¡n
Sadurni de :"Joya (Ran:c1on<l). y habiendo presentado dicha Enti
u'ld la documentación relluerida en el punto tres de la referida
Orden.

Este Ministerio ha leniJ~) a bien disponer:

Uno. Aprohar el pro:ectn técni....·o present.:tdo para d per
feccionamiento de referenci<.I. con un presupuesto de 2S7.J4Q.520
pes~tas, a efectos de sub\'ención y de preferencia en la nhtcllción
de crédito oficial.

Ilmo. Sr. Director general dc IndLlstrias Agrarias y Aliment~lria:'>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por l"sa
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petiCión for
mulada por la Sociedad Cooperativa ,<Ntra. Sra. de Manjanl
cas)). de Mota del Cuervo (Cuenca), para el perfeccionan1ienlO
de su bodega de elaboración y envasado de vinos. sita en dicha
localidad. acogiéndose a los beneficios previstos en el Real De
creto 634.'1978, de 13 de enero. y demas disposiciones dll'lad,b
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluido en zona de preferente localiLación

industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de e1ahora
ción y envasado de vinos, sit<l en Mota del Cuervo (CUCllL.'<.t). de
la que es titular la Sociedad Cooperativa ,~Nuestnl Señora de
Manjavacas)). de Mota del Cuervo (Cuenca), al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634; 1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los beneti
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo ten:eTO )
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto :!392 1972. de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido ,;olici-
~do. -

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia. con un presupue:-;to de
32.164.377 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito olkml.

Cuatro. Asignar para dic,ho perfeccionamiento llna suhn:n·
ción equivalente al 20 por 100 sobre el presupuesto que.se ~Iprllc

ha, la cual alcanzará como máXimo la cantidad dt: 6.432.S7:' pc
s~tas con ~ar~o a la aplicación presupue~taria 2.1.~9. 77,1 dd ci~r~
clcio economlco de 1984. programa 223, ¡n'dustnallzaclon )' ¡)n.le
nación agroalimentaria.

Cinco. Conceder un pluzo hasta el día 31 de diciemhre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las mversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueha, y realice la inscripcIón ~n el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y AlimentarÍi.ls.

Seis. Hacer saber que en L:dSO de posterior renuncia a lo:'>
beneficios otorgados o inl.:ul11pJimiento de las condiciones cst¡j
blecidas nara su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones' o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del ESl¡jdo los te- .
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe dedi
chos beneficios o subvenciones. de' confonnidad con el articulo
19 del'Decreto 2853,. 19M. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984.--P. D. (Orden de lO de ene

ro de 1980). José Francisco PeJia Díez.

oR DEN de J7 de diciembr~' d~' J984 por la que Sí'

declara incluido en Zona de Preferente Lomli=uc;ún
/lull/slrial AKraria el perfe,'cionamiento di' una indus
Iria dc! alma=ara estahlecida en COfl('_entaina (A/icun
t(»), de la que es titular la Emprt'.,·a Cuoperati\'a
Awíwla Catálica de COl1centainu. .

12532

Ilmo. Sr.: De conformidad con 'Ia propuesta clevada por esa
Dirección General de Industrias AgrarIas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa Agricola Católi
ca de C'oneentaina para perfeccionar una industria de almazara
e.... tablecida en ('oncentaina (Alicante), acogiéndose a los benefi4
cíos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real
Decreto (,34,' 1978. de IJ de enero y demás disposiciones' di~tadas
para s'u ejeL'u¡;ión y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno.--Declarar incluido en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria el perfeccionamiento de una industria de al
mazara establecida en Concentaina (Alicante), de la que es titu
lar la Empresa Cooperativa Agricola Católica de Caneen taina. al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto
y Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para- tal fin. los benefi
cios aún vigentes entre: los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 1392,/72, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
eX("'epto los relalivos a derechos arancelarios, expropial..'ión forza·
sa y preferencia en la obtención de crédito oficial. que no han
sido solicitados.

No se otorg<.l subvención.
Tres. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be

neficios OlOrgados o incumplimiento de la~ condiciones estableel·
das para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las bonilil'aciones o subvenciones ya disfrutadas. ;4" este fin
qucdurán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de dichos
bencfil..'ios o subvenciones de conformidad con c1artlculo 19 del
Decreto 2S53, 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden mimsterial

de 19 de fehrero dc 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. DireL:tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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